
Radicado: 110014003033-2001-02526-00  
Demandante: Banco Av. Villas  

Demandado: Carlos Julio Guevara 

  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 RAMA JUDICIAL 

 JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

  

Vista la solicitud de terminación allegada al plenario, el despacho de 

entrada niega lo peticionado, como quiera que, el presente asunto ya se 

encuentra terminado por pago total de la obligación mediante auto del 1 de 

octubre de 2010 y las medidas se dejaron a disposición del Juzgado 1 Civil 

Municipal de Bogotá, en virtud del embargo de remanentes. 

 

Notifíquese,  

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

 
Hoy 30 de septiembre de 2022 se notifica a las partes el 

proveído anterior por anotación en el Estado No. 70. 
___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Radicado: 110014003033-2001-09273-00 
Demandante: Banco Agrario de Colombia 

Demandado: Jorge Enrique Rosas 

AG 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 RAMA JUDICIAL 

 JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

  

Como quiera que el Juzgado 49 Civil Municipal de Bogotá, solicitó 

certificación respecto del estado de proceso, se ordena a la secretaría del 

despacho expedir la misma en los  términos de que trata el artículo 115 del 

C.G.P. 

Notifíquese,  

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

 
Hoy 30 de septiembre de 2022 se notifica a las partes el 

proveído anterior por anotación en el Estado No. 70. 
___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Radicado: 110014003033-2010-00640-00  
Demandante: Gabriel Herrera Vanegas 

 Demandado: Empresa Colombiana de Aditivos Colombiana. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 RAMA JUDICIAL 

 JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

  
Ingresadas las presentes diligencias al despacho, se advierte que el 

término concedido en auto anterior feneció en silenció, por lo que el despacho 

revisa nuevamente la demanda acumulada y advierte  que no se dan los 

presupuestos de que trata el artículo 464 del C.G.P., pues resulta 

improcedente librar orden de apremio de la  liquidación de crédito y costas 

procesales en el proceso ejecutivo, pues precisamente porque esa es la suma 

que deberá pagar el deudor para dar por terminada la ejecución. 

Notifíquese,  

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

 
Hoy 30 de septiembre de 2022 se notifica a las partes el 

proveído anterior por anotación en el Estado No. 70. 
___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Radicado: 110014003033-2015-00522-00 
Demandante: Corporación del Fondo de Empleados del Sector Financiero 

Demandado: Mauricio Alejandro Castillo Salas 

 

  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 RAMA JUDICIAL 

 JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

  

Como quiera que el señor Gilberto Gómez Sierra, solicitó la 

actualización de los oficios de levantamiento de medidas cautelares, 

alegando ser un tercero interesado, el despacho con sujeción a lo dispuesto 

en el numeral 10 del artículo 597 del C.G.P., accede a lo peticionado y 

ordena a la secretaría del despacho actualizar los oficios de levantamiento 

de cautelas. 

  

Notifíquese,  

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 

 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

 
Hoy 30 de septiembre de 2022 se notifica a las partes el 

proveído anterior por anotación en el Estado No. 70. 
___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Radicado: 110014003033-2018-00583-00 
Demandante: Financiera Juriscoop S.A. 

Demandado: Jaime Saches Torres 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 RAMA JUDICIAL 

 JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 
Como quiera que, el término concedido en auto anterior, feneció en 

silencio, se ordena oficiar al Centro de Conciliación y Arbitraje conciliación 

Constructores de Paz Centro de Conciliación y Arbitraje, para que, en el 

término de 10 días, informe si se ha dado cumplimiento al acuerdo de pago 

celebrado por el demandado y los acreedores y el estado de la actuación.  

 

Por secretaria notifíquese por el medio más expedito. 

 

Igualmente, la parte actora deberá informar si se hizo parte en el trámite 

de negociación de deudas y el estado actual del mismo. 

   

Notifíquese,  

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

 
Hoy 30 de septiembre de 2022 se notifica a las partes el 

proveído anterior por anotación en el Estado No. 70. 
___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Radicado: 110014003033-2019-00368-00  

  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 RAMA JUDICIAL 

 JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

  

Teniendo en cuenta que la demandada otorgó poder a la abogada 

Martha Inés Espitia Sánchez, el despacho reconoce personería jurídica en 

los términos y para los fines del poder conferido. 

 

Ahora bien, conforme lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 301 

del C.G.P., se tiene por notificado por conducta concluyente al ejecutado 

Silvino Alfonso Torres, desde la notificación por estado del presente proveído.  

 

Por secretaría contrólese el término con el que cuenta la pasiva para 

contestar la demanda. 

 

Finalmente, se advierte que conforme lo dispuesto en el artículo 461 

del C.G.P., el ejecutado debe presentar la liquidación del crédito con el objeto 

de pagar su importe, acompañadas del título de su consignación a órdenes 

del juzgado, con especificación de la tasa de interés o de cambio, según el 

caso. Téngase en cuenta que únicamente se allegó la consignación efectuada 

a ordenes de esta judicatura, por lo que en el término de traslado deberá 

aportar la liquidación del crédito en los términos del mandamiento de pago 

adiado 17 de noviembre de 2020, si así lo considera. 

 

Notifíquese,  

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 

 

 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

 
Hoy 30 de septiembre de 2022 se notifica a las partes el 

proveído anterior por anotación en el Estado No. 70. 
___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Radicado: 110014003033201900646-00 
Demandante: Carlos Augusto Chaparro Castillo 

Demandado: Distribuidora de Carnes la 100 S.A.S 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 RAMA JUDICIAL 

 JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

  

Como quiera que, Cámara de Comercio de Bogotá, no ha dado 

cumplimiento a lo requerido en auto anterior, se le requiere nuevamente, para 

que, en el término de 5 días, informe el estado actual del proceso de 

recuperación empresarial de Distribuidora de Carnes la 100 S.A.S., e indique 

si de conformidad con el inciso sexto del artículo 9 del Decreto 560 de 2020, 

se debe proceder con la suspensión de este proceso ejecutivo, o si es del caso 

continuar con la ejecución; así mismo.  

 

Por secretaria notifíquese por el medio más expedito, empero 
adjúntese copia del auto de fecha 26 de julio de 2022 y esta providencia. 

 

Notifíquese,  

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

 
Hoy 30 de septiembre de 2022 se notifica a las partes el 

proveído anterior por anotación en el Estado No. 70. 
___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Radicado: 110014003033-2019-00740-00 
Demandante: Campo Elías Zapata Castellanos 

 

  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 RAMA JUDICIAL 

 JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

  

De conformidad con los escritos de cesión de crédito que anteceden, 

suscrito por el cesionario y el cedente, se acepta la cesión del crédito objeto 

de esta acción, que hacen los cedentes Martha Lucia Peña Carrillo y 

Elizabeth Gámez Bohórquez a favor del cesionario Luz Marina Gámez 

Bohórquez. 

 

En consecuencia, se tiene como titular de los créditos reconocidos en 

la clase, grado y cuantía dispuestos en la relación definitiva de acreedores, 

surtida al interior del trámite de negoción de deudas, que les correspondan 

a las cedentes Martha Lucia Peña Carrillo y Elizabeth Gámez Bohórquez a 

favor del cesionario Luz Marina Gámez Bohórquez. 

 

Así las cosas, y como quiera que se encuentran notificados los demás 

acreedores, es decir, Bancamía y el Banco Davivienda, se ordena correr 

traslado de los inventarios y avalúos presentados por el liquidador, por el 

término de diez (10) a efectos de que se presenten observaciones y, si lo 

estimen pertinente, alleguen un avalúo diferente. 

 

Por lo expuesto se, Resuelve: 
 

1° Aceptar la cesión de los créditos reconocidos en la clase, grado y 

cuantía dispuestos en la relación definitiva de acreedores, surtida al interior 

del trámite de negoción de deudas, que hacen los cedentes Martha Lucia 

Peña Carrillo y Elizabeth Gámez Bohórquez a favor del cesionario Luz 

Marina Gámez Bohórquez. 

 

2° Se ordena correr traslado de los inventarios y avalúos presentados 

por el liquidador, por el término de diez (10) a efectos de que se presenten 

observaciones y, si lo estimen pertinente, alleguen un avalúo diferente. 

 
Notifíquese,  

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

 
Hoy 30 de septiembre de 2022 se notifica a las partes el 

proveído anterior por anotación en el Estado No. 70. 
___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Radicado: 110014003033-2020-00084-00 
Demandante: Bancolombia S.A. 

Demandada: Encuero S.A.S. 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 RAMA JUDICIAL 

 JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 
Aportada la cesión del crédito, advierte el despacho que la misma habrá 

de ser negada por cuanto el presente asunto corresponde a un proceso verbal 

de restitución de tenencia y no al ejecutivo que cita en el memorial. 

 

Notifíquese,  

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

 
Hoy 30 de septiembre de 2022 se notifica a las partes el 

proveído anterior por anotación en el Estado No. 70. 
___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Radicado: 1100140030332020-00209-00  
Demandante: Banco de Occidente S.A. 

Demandado: Junan Carlos Giraldo López 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 RAMA JUDICIAL 

 JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

  

         Como quiera que fue allegada la decisión del Superior, el despacho 

ordena obedecer y cumplir lo resuelto por el ad quem. 

 

De conformidad con el escrito de cesión de crédito que antecede, 

suscrito por el cesionario y el cedente, se acepta la cesión del crédito objeto 

de esta ejecución, que hace el cedente Banco de Occidente S.A., a favor del 

cesionario Refinancia S.A.S.  

 

En consecuencia, se tiene como titular del crédito, en el presente 

proceso que le correspondan al cedente Banco de Occidente S.A., a favor del 

cesionario Refinancia S.A.S. 

 

 

Notifíquese,  

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

 
Hoy 30 de septiembre de 2022 se notifica a las partes el 

proveído anterior por anotación en el Estado No. 70. 
___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Radicado: 1100140030332020-00209-00  
Demandante: Banco de Occidente S.A. 

Demandado: Junan Carlos Giraldo López 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 RAMA JUDICIAL 

 JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Atendiendo lo dispuesto por el Superior, se ordena requerir a 

TransUnion® y a Experian Colombia, para que informe en qué entidades 

financieras o comerciales el demandado JUAN CARLOS GIRALDO LÓPEZ, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 79.569.503, tiene productos 

financieros o cuentas bancarias, sean de ahorro o corriente, precisando el 

número de tales beneficios comerciales. 

 

De parte, se ordena a la secretaría del despacho actualizar el oficio 

dirigido a la secretaría de movilidad respectiva, para el embargo del 

automotor ordenado en la providencia de medida cautelar. 

 

Todo lo anterior, debe ser oficiado y comunicado por secretaría. 

 

 
Notifíquese (2),  

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 

 JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

 
Hoy 30 de septiembre de 2022 se notifica a las partes el 

proveído anterior por anotación en el Estado No. 70. 
___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Radicado: 110014003033-2020-00326-00 
Demandante: Rosalba Quintero 

Demandados: personas indeterminadas 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 RAMA JUDICIAL 

 JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Como quiera que, el curador ad-litem se notificó personalmente y allegó 

la contestación de la demanda, se ordena a la secretaría del despacho correr 

traslado de las contestaciones aportadas por los extremos pasivos, conforme 

lo dispuesto en el artículo 110 del C.G.P.  

 

Vencido en término de traslado, ingresen las diligencias para proveer lo 

que en derecho corresponda. 

  

Notifíquese,  

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

 
Hoy 30 de septiembre de 2022 se notifica a las partes el 

proveído anterior por anotación en el Estado No. 70. 
___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Radicado: 110014003033-2020-00370-00 
Causante: RICHARD NIXON CASTRO MOLIN 

 

AG 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 RAMA JUDICIAL 

 JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

  

Ingresadas las diligencias al despacho, con la nota devolutiva expedida 

por la oficina de instrumentos públicos, se ordena a la secretaría del Juzgado 

expedir nuevo oficio comunicando la inscripción de sentencia adiada 16 de 

diciembre de 2021, conforme lo dispuesto en el trabajo partitivo, para tal 

efecto se expedirá copia auténtica de la partición y de la sentencia 

aprobatoria, a costa de los interesados. 

 

Adviértase en el mentado oficio que, en el trabajo partitivo se identificó 

el bien objeto de adjudicación, por su cabida y linderos, correspondiente al 

identificado con folio de matrícula inmobiliaria 50N-20313477. 

 

La parte interesada deberá radicar ante la correspondiente Oficina de 

Registro, el oficio junto con la copia autentica de la sentencia y el trabajo 

partitivo.  

 

Notifíquese,  

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

 
Hoy 30 de septiembre de 2022 se notifica a las partes el 

proveído anterior por anotación en el Estado No. 70. 
___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Proceso: Liquidación patrimonial de persona natural no comerciante de Jairo Erison Rosero  
Radicado: 11001-40-03-033-2020-00396-00 

AG 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 RAMA JUDICIAL 

 JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

  

Ingresadas la diligencias al despacho, se advierte que la liquidadora 

no atendió el requerimiento efectuado en auto anterior, en el que se le indicó 

claramente que debía allegar la notificación por aviso, conforme lo dispuesto 

en el artículo 292 del C.G.P., a los acreedores del  señor  Rosero  Ripe,  

incluidos  en  la  relación definitiva  de  acreencias  y  al  cónyuge  o  

compañero  permanente  si  fuere  el caso, pues nuevamente arrimo la 

publicación del aviso en el periódico de amplia circulación nacional en el 

que se convocó a los acreedores del deudor. 

 

Téngase en cuenta que, conforme la norma citada, deberá  remitir un 

aviso a todos los acreedores, en el que expresará su fecha y la de la 

providencia que se notifica, es decir la que admitió el trámite de la 

liquidación patrimonial, el juzgado que conoce del proceso, su naturaleza, 

el nombre de las partes y la advertencia de que la notificación se considerará 

surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de 

destino. 

 

El aviso deberá ir acompañado de copia informal de la providencia que 

se notifica y deberá remitirse a través de servicio postal autorizado a la 

dirección de notificación que aparezcan registradas en el certificado de 

existencia y representación legal de cada acreedor. 

 

La empresa de servicio postal autorizado expedirá constancia de haber 

sido entregado el aviso en la respectiva dirección, la cual se incorporará al 

expediente, junto con la copia del aviso debidamente cotejada y sellada. 

 

Se advierte que, en caso de remitir la notificación a través de mensaje 

de datos, puede elegir entre la notificación por aviso de que trata el artículo 

292 del C.G.P., o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, para lo cual deberá 

cumplir con las disposiciones allí descritas. 

 

Por secretaría notifíquese a la liquidadora de la forma más expedita. 

 

Notifíquese,  

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

 
Hoy 30 de septiembre de 2022 se notifica a las partes el 

proveído anterior por anotación en el Estado No. 70. 
___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Radicado: 110014003033-2020-00608-00 
Demandante: SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 

Demandado: OFELIA BARRAGAN 

 

  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 RAMA JUDICIAL 

 JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

         Vista el acta de notificación realizada por la secretaría del despacho, 
se tiene por notificado a Duván Alexis Espitia Ramírez, en calidad de curador 
ad-litem de la ejecutada Ofelia Barragán, quien dentro del término de 
traslado contesto la demanda, pero no propuso medios exceptivos. 
 
          Así las cosas, es del caso ordenar la continuación del presente juicio 
ejecutivo al tenor de lo dispuesto en el artículo 440 ibídem. Máxime se 
reúnen los requisitos de los artículos 422 y 430 del C.G.P., y no se observa 
vicio que puede generar nulidad de lo actuado. 
 
           En consecuencia, se Resuelve: 
 

1° Téngase por notificado personalmente a Duván Alexis Espitia 
Ramírez, en calidad de curador ad-litem de la ejecutada Ofelia Barragán, 
quien dentro del término de traslado contesto la demanda, pero no propuso 
medios exceptivos. 

 
2° Seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento de pago. 
 
3° Ordenar el avalúo y remate de los bienes previamente embargados 

y secuestrados, y de los que con posterioridad se embarguen y secuestren. 
 
4° Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 

del C.G.P. 
 

     5° Condenar en costas a la parte demandada. Inclúyanse como agencias 
en derecho la suma de $2.508.000. Liquídense. 
 

6° Fíjense como gastos de curaduría al abogado Duván Alexis Espitia 
Ramírez la suma de $100.000, los cuales deberán ser sufragados por la 
parte actora. 
   

Notifíquese,  

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

 
Hoy 30 de septiembre de 2022 se notifica a las partes el 

proveído anterior por anotación en el Estado No. 70. 
___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Radicado: 110014003033-2020-00697-00 

Demandante: Bancolombia   S.A. 

Demandado: Juan E Soler Reyes. 

 

AG 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 RAMA JUDICIAL 

 JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

  

En escrito allegado por la endosataria en procuración de la parte 

demandante, solicitó la terminación del examinado asunto por pago de la 

obligación, conforme lo reglado en el artículo 461 del C.G. del P. 

  

Sobre el particular, la norma en mención prevé que si antes de 

iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito proveniente del 

ejecutante o su apoderado con facultad de recibir que acredite el del pago 

de la obligación demandada y las costas, el declarará terminado el proceso 

y dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviera 

embargado el remanente. En consecuencia, reunidos los requisitos del art. 

461 del C.G.P, se resuelve:  

 

1° Dar por terminado el referenciado asunto por pago total de la 

obligación. 

 

2° Ordenar el desglose del documento base de la acción a favor de la 

parte demandante, con la constancia expresa que el presente proceso se dio 

por terminado por pago total de la obligación. 

 

3° Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en 

el presente proceso; ofíciese a quien corresponda. En caso de existir 

embargo de remanentes déjense a disposición de la autoridad competente. 

 

4° Sin condena en costas. 

 

5° En firme el presente auto y cumplido lo anterior archívense las 

diligencias. 

 

Notifíquese,  

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

 
Hoy 30 de septiembre de 2022 se notifica a las partes el 

proveído anterior por anotación en el Estado No. 70. 
___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Radicado: 110014003033-2022-00734-00  
Demandante: ACTIVAL 

 Demandado: MARIA LUISA ARROYO RODRIGUEZ 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 RAMA JUDICIAL 

 JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

  
Ingresadas las presentes diligencias al despacho, se advierte que se 

incorporó al plenario poder allegado por la parte actora, por lo que el despacho 

reconoce personería jurídica a la sociedad Legal Collection Group S.A.S, para 

que represente a la parte actora, en los términos y para los fines del poder 

conferido.  

Igualmente, se acepta la renuncia de poder allegada por el abogado 

Andrés Acevedo Lapeira. 

Finalmente, se ordena requerir al demandante, para que en el termino 

de 30 días, contados a partir del día siguiente a la notificación por estado del 

presente proveído, realice la notificación del extremo pasivo, so pena de 

decretar el desistimiento tácito de la acción. 

Notifíquese,  

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

 
Hoy 30 de septiembre de 2022 se notifica a las partes el 

proveído anterior por anotación en el Estado No. 70. 
___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Proceso: Liquidación patrimonial de persona natural no comerciante de Andrea del Pilar 
Ovalle Rodríguez 

Radicado: 11001-40-03-033-2020-00782-00 

AG 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 RAMA JUDICIAL 

 JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

  

  

Como quiera que se notificó al liquidador designado del presente 

asunto, se le requiere para que en el término de 20 días, proceda a notificar 

por aviso (conforme lo dispuesto en el artículo 292 del C.G.P.)  a los 

acreedores  de la señora Andrea del Pilar Ovalle Rodríguez, incluidos  en  la  

relación definitiva  de  acreencias  y  al  cónyuge  o  compañero  permanente  

si  fuere  el caso, publique un aviso en un periódico de amplia circulación 

nacional en el que se convoque a los acreedores del deudor, a fin de que se 

hagan parte en el proceso y actualizar el inventario valorado de los bienes. 

Por secretaría comuníquese por el medio más expedito. 

 

De otra se requiere al actor para que en el término de 10 días, acredite 

el pago de los honorarios provisionales fijados en el auto de apertura. 

 

Comuníquese este auto al deudor y liquidador por el medio más rápido 

y eficaz. 

 

Notifíquese,  

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

 
Hoy 30 de septiembre de 2022 se notifica a las partes el 

proveído anterior por anotación en el Estado No. 70. 
___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Radicado: 1100140030332020-00832-00  
 Demandante; Mónica Alexandra Rojas Osorio  

Demandado: Aldana de Rincón Felisa 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 RAMA JUDICIAL 

 JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 
Como quiera que, la curadora ad-litem designada en auto del 4 de 

agosto de 2022, manifestó la aceptación del cargo, se ordena a la secretaría 

del despacho surtir su notificación personal. 

 

Notifíquese,  

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

 
Hoy 30 de septiembre de 2022 se notifica a las partes el 

proveído anterior por anotación en el Estado No. 70. 
___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Proceso 1100140030332021-00032-00  
 Demandante: YESID HOMERO GUTIERREZ BALLESTEROS 

Demandado: JHON CHALES RUEDA AVILA 

AG 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 RAMA JUDICIAL 

 JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

  

Teniendo en cuenta que, el curador ad-litem designado no acepto el 

cargo designado comoquiera que se encuentra designado en más de 5 

procesos, se ordena su relevo, y designa a Luisa Fernanda Romero Cupajita, 

quien podrá ser notificada en la dirección de correo electrónico 

luisa_fer29@hotmail.com. Por secretaría comuníquese por el medio más 

expedito. 

 Adviértasele, que deberá manifestar la aceptación al cargo en el 

término de cinco (5) días, siguientes al envió de la correspondiente 

comunicación, so pena de compulsar copias al Consejo Superior de la 

judicatura. 

 

Notifíquese,  

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

 
Hoy 30 de septiembre de 2022 se notifica a las partes el 

proveído anterior por anotación en el Estado No. 70. 
___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Radicado: 110014003033-2021-00041-00   
Demandante: Fondo Nacional de Ahorro 

Demandado: Javier Orlando Buitrago 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 RAMA JUDICIAL 

 JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

  
 

          Por secretaría remítase comunicación de lo dispuesto en auto del auto 
adiado 31 de agosto de 2022, por el medio más expedito. 

 

Notifíquese,  

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 

 

 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

 
Hoy 30 de septiembre de 2022 se notifica a las partes el 

proveído anterior por anotación en el Estado No. 70. 
___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Radicado: 1100140030332021-00134-00 
Demandante: AECSA 

Demandado: Ana Cecilia de la Candelaria Bedoya 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 RAMA JUDICIAL 

 JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

  

  Teniendo en cuenta la solicitud allegada por la parte actora, el despacho 

ordena requerir a TrasUnion Colombia S.A., para que, en el término de 5 días, 

contados a partir del recibido de la correspondiente comunicación, informe el 

nombre de las entidades bancarias donde la ejecutada Ana Cecilia de la 
Candelaria Bedoya C.C. 32.497.217, registren cuentas corrientes, de 

ahorros, CDTs y/o CDATs a nivel nacional con sus respectivos números. 

(Art.43 numeral 4° C.G.P). Por secretaría remítase copia de la presente 

providencia a la dirección electrónica de TrasUnion Colombia S.A. 

 

Notifíquese,  

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

 
Hoy 30 de septiembre de 2022 se notifica a las partes el 

proveído anterior por anotación en el Estado No. 70. 
___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Radicado: 110014003033-2021-00137-00 
    Demandante: Katerine Andrea Pino  
Demandado: Mario Fernando Herrera 

Cuaderno No. 2 

 

  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 RAMA JUDICIAL 

 JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

  

Del avaluó aportado se corre traslado por el término de 3 días conforme 

lo dispuesto en el artículo 444 del C.G.P.  

 

Por secretaría córrase traslado de la liquidación de crédito allegada por 

el actor. 

 

Notifíquese,  

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

 
Hoy 30 de septiembre de 2022 se notifica a las partes el 

proveído anterior por anotación en el Estado No. 70. 
___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Proceso: 110014003033-2021-00316-00 
Demandante: Héctor Edilson Rodríguez Meneses 
Demandado: Hernán Alfonso Albarracín Araque 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 RAMA JUDICIAL 

 JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 
En escrito allegado a este expediente el pasado 2 de septiembre de 

2022, el apoderado de la parte demandante, quien cuenta con facultad 
expresa de recibir solicitó la terminación del examinado asunto por pago 
total de la obligación. 

 
Lo anterior, es permitido conforme lo consagra el artículo 461 del C.G. 

del P., el cual establece: “[s]i antes de iniciada la audiencia de remate, se 
presentare escrito proveniente del ejecutante o su apoderado con facultad de 
recibir que acredite el del pago de la obligación demandada y las costas, el 
declarará terminado el proceso y dispondrá la cancelación de los embargos y 
secuestros, si no estuviera embargado el remanente.” 
  
 En consecuencia reunidos los requisitos del art. 461 del C.G.P, el 
Juzgado: 

 
 RESUELVE: 
 

1.- Dar por terminado el referenciado asunto por pago total de la 
obligación. 

 
2.- Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en 

el presente proceso; ofíciese a quien corresponda, previa verificación de 

embargo de remanentes. De existir, pónganse a disposición del juzgado 
que los solicitó en el turno que corresponda. 
 

3.- Sin COSTAS adicionales para las partes. 
 

4.- En firme el presente auto y cumplido lo anterior archívense las 
diligencias. 
 

Notifíquese,  

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Hoy 30 de septiembre de 2022 se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No. 70. 
___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Radicado: 1100140030332021-00417-00 
Demandante; PEDRO   JOSÉ   BALDION 

Demandado: HEREDEROS INDETERMINADOS  DE  ARQUÍMEDES  OCTAVIO ROMERO  
MORENO Y PERSONAS INDETERMINADAS. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 RAMA JUDICIAL 

 JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

  
Como quiera que mediante memorial radicado en esta dese judicial la 

apoderada judicial de la parte actora desistió del recurso interpuesto en contra 

del auto adiado 8 de junio de 2022, el despacho con fundamento en lo 

dispuesto en el artículo 316 del C.G.P., acepta tal pedimento. 

 

De otra parte, se ordena oficiar a la Oficina de Instrumentos Públicos 

respectiva, para que, en el término de 10 días, allegue el certificado de 

tradición del predio objeto a usucapir con la medida cautelar registrada. 

 
Notifíquese,  

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

 
Hoy 30 de septiembre de 2022 se notifica a las partes el 

proveído anterior por anotación en el Estado No. 70. 
___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Radicado: 110014003033-2021-00423-00   
Demandante: Gloria Torres Gaitán 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 RAMA JUDICIAL 

 JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

  
Ingresadas las presentes diligencias al despacho, se advierte que se 

incorporó al plenario contestación allegada por el liquidador designado, en el 

que manifestó la imposibilidad de asumir el cargo por encontrase 

incapacitado, sin embargo, la incapacidad se encuentra superada, por lo que 

se le requiere nuevamente para que acepte el cargo encomendado. 

Adviértasele, que deberá manifestar la aceptación al cargo en el 

término de cinco (5) días, siguientes al envió de la correspondiente 

comunicación, so pena de compulsar copias a la Superintendencia de 

Sociedades.  

 

Por secretaría notifíquese por el medio más expedito. 

 

Notifíquese,  

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 

 

 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

 
Hoy 30 de septiembre de 2022 se notifica a las partes el 

proveído anterior por anotación en el Estado No. 70. 
___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Radicado: 110014003033-2021-00486-00 
  Demandante: Itaú  Corbanca  Colombia  S.A.   

Demandado: Yaya  Promoción  y Activación SAS 

  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 RAMA JUDICIAL 

 JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

  

Ingresadas las diligencias al despacho, se dispone que por secretaría 

se comunique a los extremos procesales (partes y abogados) lo indicado en 

auto del 16 de agosto de 2022 y el término allí dispuesto se compute a partir 

de su comunicación.  

Notifíquese,  

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

 
Hoy 30 de septiembre de 2022 se notifica a las partes el 

proveído anterior por anotación en el Estado No. 70. 
___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Radicado: 1100140030332021-00586-00  
Demandante:   BANCO SCOTIABAK COLPATRIA S.A. 

Demandado: Ximena  Amparo  Tobar  Vanegas 

AG 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 RAMA JUDICIAL 

 JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

  

La anterior liquidación de costas efectuada por secretaría se 

APRUEBA por ajustarse a los presupuestos legales, dispuestos en el artículo 

366 numeral 1 del Código General del Proceso. 

Notifíquese,  

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

 
Hoy 30 de septiembre de 2022 se notifica a las partes el 

proveído anterior por anotación en el Estado No. 70. 
___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Radicado: 1100140030332021-00624-00 
  Demandante: BancoFinandina S.A. 

Demandado: Camargo  Coronado  Diego  Alberto 

AG 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 RAMA JUDICIAL 

 JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

  

En escrito visto allegado por el apoderado de la parte demandante 

quien cuenta con facultad de expresa de recibir, solicitó la terminación del 

examinado asunto por pago total de la obligación, conforme lo reglado en el 

artículo 461 del C.G. del P. 

  

Sobre el particular, la norma en mención prevé que, si antes de 

iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito proveniente del 

ejecutante o su apoderado con facultad de recibir que acredite el del pago 

de la obligación demandada y las costas, el declarará terminado el proceso.  

 

En consecuencia, se resuelve:  

 

1° Dar por terminado el referenciado asunto por pago total de la 

obligación. 

 

2° Ordenar el desglose del documento base de la acción a favor de la 

parte demandada, con la constancia expresa que el presente proceso se dio 

por terminado por pago total de la obligación contenida en el mismo. 

 

3° Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en 

el presente proceso; ofíciese a quien corresponda, previa verificación de 

embargo de remanentes. De existir, pónganse a disposición del juzgado que 

los solicitó en el turno que corresponda. 

 

4° Sin costas adicionales para las partes. 

 

5° En firme el presente auto y cumplido lo anterior archívense las 

diligencias. 

 

Notifíquese,  

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

 
Hoy 30 de septiembre de 2022 se notifica a las partes el 

proveído anterior por anotación en el Estado No. 70. 
___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Radicado: 110014003033-2021-00653-00 
Demandante: Itaú  CorpBanca  Colombia  S.A 

Demandado: Felipe  González  Eugenio 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 RAMA JUDICIAL 

 JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Vista la solicitud de la parte actora, el despacho rodena oficiar al 

Ministerio de Salud y Protección Social- RUAF, para que aporte la 

información socio-demografía del ejecutado, e informe quien registra como 

sus pagadores o empleadores. 

 

El oficio debe ser diligenciado por la parte demandante, como 

interesado en obtener dicha información. 

 

Notifíquese,  

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

 
Hoy 30 de septiembre de 2022 se notifica a las partes el 

proveído anterior por anotación en el Estado No. 70. 
___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Radicado: 11001-40-03-033-22021-00820-00   
Demandante: COMUNIDAD DE HERMANAS DOMINICAS DE LA 

PRESENTACION DE LA SANTISIMA VIRGEN DE TOURS – 
PROVINCIA MEDELLIN CLINICA EL ROSARIO  

                                               Demandado: LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS. 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 RAMA JUDICIAL 

 JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

De la contestación allegada por la parte demandada, se ordena a la 

secretaría del despacho correr traslado en los términos de que trata el artículo 

110 del C.G.P. 

 

Notifíquese,  

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

 
Hoy 30 de septiembre de 2022 se notifica a las partes el 

proveído anterior por anotación en el Estado No. 70. 
___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Radicado: 110014003033-2021-00825-00  
Demandante: Banco Pichincha S.A 

Demandado: Leonor Stella Rey Prieto 

  

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 RAMA JUDICIAL 

 JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

 Ingresadas las diligencias al despacho, seria del caso entrar resolver 

sobre el escrito de nulidad presentado por la abogada Isabel García Barón 

(cuad. 3); sin embargo, evidencia el despacho que dicha profesional, quien 

dice estar actuando en representación de la señora Leonor Stella Rey Prieto 

aportó solicitud de terminación por pago total con apoyo en un documento 

expedido por Seguros Bolívar, por lo que previo a resolver se pone en 

conocimiento del demandante la solicitud, para que en el término de 5 días 

informe si en efecto ya se pagó la obligación que aquí se ejecuta.  

 

 Por secretaria notifíquese por el medio más expedito y remítase 
copia de este auto y de la solicitud de terminación que obra en el folio 
29 del cuaderno principal. 
 

Notifíquese,  

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 

 

 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

 
Hoy 30 de septiembre de 2022 se notifica a las partes el 

proveído anterior por anotación en el Estado No. 70. 
___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Radicado: Ejecutivo 110014003033-2021-00868-00 
 Demandante: Banco Scotiabank Colpatria S.A 

Demandado: Clara  Elizabeth  Herrera  Cubillos 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 RAMA JUDICIAL 

 JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

  

De conformidad con el escrito de cesión de crédito que antecede, 

suscrito por el cesionario y el cedente, se acepta la cesión del crédito objeto 

de esta ejecución, que hace el cedente Scotiabank Colpatria S.A., a favor del 

cesionario Serlefin S.A.S. 

 

En consecuencia, se tiene como titular del crédito, en el presente 

proceso que le correspondan al cedente Scotiabank Colpatria S.A., a favor 

del cesionario Serlefin S.A.S. 

  

Por lo expuesto se, Resuelve: 
 

1° Aceptar la cesión del crédito objeto de esta ejecución, que hace el 

cedente Scotiabank Colpatria S.A., a favor del cesionario Serlefin S.A.S. 

 

2° Reconocer personería jurídica a Facundo Pineda Marin, en los 

términos y para los fines del poder conferido. 
 
3° Aprobar la liquidación de crédito elaborada por la parte actora en 

la suma de $ 150.688.453,58 hasta el 23 de febrero de 2022. 

 

4° Se ordena a la secretaría del despacho correr traslado de la 

liquidación del crédito allegada por la parte actora. 

 
Notifíquese,  

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

 
Hoy 30 de septiembre de 2022 se notifica a las partes el 

proveído anterior por anotación en el Estado No. 70. 
___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Radicado: Ejecutivo 110014003033-2021-000931-00 
 Demandante: Banco Scotiabank Colpatria S.A 

Demandado: Carlos Roberto León Mendieta 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 RAMA JUDICIAL 

 JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

  

De conformidad con el escrito de cesión de crédito que antecede, 

suscrito por el cesionario y el cedente, se acepta la cesión del crédito objeto 
de esta ejecución, que hace el cedente Scotiabank Colpatria S.A., a favor del 

cesionario Serlefin S.A.S. 

 

En consecuencia, se tiene como titular del crédito, en el presente 

proceso que le correspondan al cedente Scotiabank Colpatria S.A., a favor 

del cesionario Serlefin S.A.S. 

 

Ahora bien, como quiera que la liquidación del crédito realizada por la 

parte actora, no fue objetada y se encuentra conforme a derecho, el juzgado le 
imparte su APROBACIÓN, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 

446 numeral 3º del Código General del Proceso. 

 

De otra parte, y ajustada a derecho la liquidación de costas elaborada 

por la secretaria, el despacho le IMPARTIRÁ APROBACIÓN conforme lo 

previsto en el numeral 1º artículo 366 ibidem.  

 

Finalmente, en el evento de existir títulos judiciales, se ordenará que 

por la secretaria del Despacho se proceda a la elaboración y entrega de los 
mismos a la parte demandante, hasta el monto del valor de la liquidación del 

crédito y costas aprobada. Por lo expuesto se. 

 

Por lo expuesto se, Resuelve: 
 

1° Aceptar la cesión del crédito objeto de esta ejecución, que hace el 

cedente Scotiabank Colpatria S.A., a favor del cesionario Serlefin S.A.S. 

 
2° Reconocer personería jurídica a Luis Eduardo Alvarado Barahona, 

en los términos y para los fines del poder conferido. 
 
3° Aprobar la liquidación de crédito elaborada por la parte actora en 

la suma de $ 150.688.453,58 hasta el 23 de febrero de 2022. 

 

4° Aprobar la liquidación de costas elaborada por secretaria, conforme 

lo normado en el numeral 1º artículo 366 del Código General del Proceso.
  

5° En el evento de existir títulos judiciales, se ordenará que por la 
secretaria del Despacho se proceda a la elaboración y entrega de los mismos 



Radicado: Ejecutivo 110014003033-2021-000931-00 
 Demandante: Banco Scotiabank Colpatria S.A 

Demandado: Carlos Roberto León Mendieta 

 

a la parte demandante, hasta el monto del valor de la liquidación del crédito y 
costas aprobada. 

 

Notifíquese,  

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

 
Hoy 30 de septiembre de 2022 se notifica a las partes el 

proveído anterior por anotación en el Estado No. 70. 
___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Radicado: 11001-40-03-033-2021-00965-00   
Demandante: BANCO FINANDINA S.A.  

 Demandado: JUAN GABRIEL MUÑOZ HERRERA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 RAMA JUDICIAL 

 JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

  

Como quiera que la solicitud de retiro reúne los requisitos fijados en 

el artículo 92 del C.G.P., se autoriza el retiro de la presente demanda, sin 

que haya lugar a la entrega física de los documentos como quiera que fue 

presentada de forma digital. 

 

Así las cosas, no habrá lugar a pronunciarse respecto de la 

suspensión del proceso por el trámite de negociación de deudas.  

 

Notifíquese,  

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

 
Hoy 30 de septiembre de 2022 se notifica a las partes el 

proveído anterior por anotación en el Estado No. 70. 
___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Radicado: 110014003033-2021-00986-00   
Demandante: Andrés Felipe Caballero Choles en calidad de deudor. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 RAMA JUDICIAL 

 JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

  
Ingresadas las presentes diligencias al despacho, se advierte que se 

incorporó al plenario contestación allegada por el liquidador designado, en el 
que manifestó la imposibilidad de asumir el cargo. 

Así las cosas, el despacho con fundamento en lo dispuesto en el 

artículo 48 del C.G.P., ordena su relevo, y designa a Suarez Saavedra Miguel 

Ángel, en el cargo de liquidador  inscrito  en  la  Categoría  C de  la  lista  

oficial  de  auxiliares  de  la justicia de la Superintendencia de Sociedades 

del año 2022.  

Téngase en cuenta el acta adjunta, donde se encuentran los datos  

del auxiliar designado. En el correo electrónico que allí figura comuníquese 
su designación migadc@gmail.com. Secretaría proceda de conformidad, 

remitiendo copia del auto.  

Se le advierte al designado que de acuerdo con el artículo 49 del C.G 

del P., cuenta con el  término  de  cinco  (5)  días  para  tomar  posesión  del  

cargo aquí comunicado, el cual es de obligatoria aceptación, so pena de 

compulsar las  copias  de  su  renuencia  al  Consejo  Superior  de  la  

Judicatura  y Superintendencia de Sociedades. 

Notifíquese,  

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

 
Hoy 30 de septiembre de 2022 se notifica a las partes el 

proveído anterior por anotación en el Estado No. 70. 
___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Radicado: Ejecutivo 110014003033-2021-01014-00 
 Demandante: Bancolombia S.A. 

Demandado: Giovanni Hernando Díaz Sánchez 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 RAMA JUDICIAL 

 JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

  

 Se allega la solicitud suscrita por el apoderado del FNG S.A. Fondo 
Nacional de Garantías S.A., por medio del cual peticionó reconocer la 

subrogación legal parcial que operó a favor de éste por valor $23.452.667 
el cual le fuera cancelado a la entidad demandante, esto es a Bancolombia 

S.A., el Despacho no encuentra óbice para no acceder a tal pedimento.  

  

Así las cosas, teniendo en cuenta que el FNG S.A. Fondo Nacional de 
Garantías S.A., cancelo la suma de $23.452.667, derivada del pago del 

crédito, generado en virtud de la garantía otorgada por el FNG S.A., para 

garantizar parcialmente la obligación del ejecutado, produciéndose al efecto 

por ministerio de la ley a favor del FNG S.A. Fondo Nacional de Garantías 
S.A., una subrogación legal y parcial de los derechos, acciones y privilegios 
hasta la concurrencia del monto cancelado, la cual habrá de ser reconocida 

ene l presente asunto. 

 

Ahora bien, Como quiera que la liquidación del crédito realizada por 

Bancolombia S.A., no fue objetada y se encuentra conforme a derecho, el 

juzgado le imparte su APROBACIÓN, de conformidad con lo preceptuado en 

el artículo 446 numeral 3º del Código General del Proceso. Se advierte que es 

únicamente respecto de la obligación que se adeuda a Bancolombia S.A., pues 

el Fondo Nacional de Garantías S.A., deberá aportar su liquidación. 
 

De otra parte, ajustada a derecho la liquidación de costas elaborada 

por la secretaria, el despacho le IMPARTIRÁ APROBACIÓN conforme lo 

previsto en el numeral 1º artículo 366 ibidem.  

 

Finalmente, en el evento de existir títulos judiciales, se ordenará que 

por la secretaria del Despacho se proceda a la elaboración y entrega de los 

mismos a la parte demandante, hasta el monto del valor de la liquidación del 

crédito y costas aprobada.  
 

Por lo expuesto se, Resuelve: 
 
1° Tener como Subrogatorio parcial de los derechos, acciones y 

privilegios al FNG S.A. Fondo Nacional de Garantías S.A., sobre el capital 

contenido en el pagaré allegado como base de recaudo, hasta la suma de 

$23.452.667 cancelados a favor de Bancolombia S.A., de conformidad con 
los artículos 1666 y ss del C. Civil. 

2° Por tratarse de una subrogación legal conforme lo señala el 

artículo 1668 numeral 3° del código civil, no se hace necesario la 



Radicado: Ejecutivo 110014003033-2021-01014-00 
 Demandante: Bancolombia S.A. 

Demandado: Giovanni Hernando Díaz Sánchez 

notificación de la misma al deudor, pues esta es procedente, en aplicación 
de la subrogación convencional Art. 1669 ibídem.  

  
3° Reconocer personería al abogado Henry Mauricio Vidal Moreno, 

para representar al FNG S.A. Fondo Nacional de Garantías S.A., en el 
presente asunto conforme el poder conferido. 

 

4° APROBAR la liquidación de crédito elaborada por Bancolombia 

S.A., en la suma de $29.712.229,70 hasta el 24 de marzo de 2022. 

 
5° APROBAR la liquidación de costas elaborada por secretaria, 

conforme lo normado en el numeral 1º artículo 366 del Código General del 

Proceso. Se advierte que, es únicamente respecto de la obligación que se 

adeuda a Bancolombia S.A., pues el Fondo Nacional de Garantías S.A., 

deberá aportar su liquidación. 

 

6° En el evento de existir títulos judiciales, se ordenará que por la 

secretaria del Despacho se proceda a la elaboración y entrega de los mismos 

a la parte demandante, hasta el monto del valor de la liquidación del crédito y 
costas aprobada 
 

Notifíquese,  

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

 
Hoy 30 de septiembre de 2022 se notifica a las partes el 
proveído anterior por anotación en el Estado No. 70. 

___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Radicado: 110014003033-2021-01077-00   
Demandante: Cooperativa Multiactiva Coproyección 

Demandado: Carlos Julio Cristancho Gómez 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 RAMA JUDICIAL 

 JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

  

  
Visto el memorial allegado por la parte actora, el despacho advierte que 

no fue aportada la liquidación del crédito, pues si bien se adujo que se remitía 

adjunta al memorial, la misma no fue arrimada. 

 

Notifíquese,  

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 

 

 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

 
Hoy 30 de septiembre de 2022 se notifica a las partes el 

proveído anterior por anotación en el Estado No. 70. 
___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Radicado: 11001-40-03-033-2021-01102-00 
 Demandante: SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S.A 

                                                              Demandado: PINTO SABOYA CLAUDIA ALEXANDRA  

  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 RAMA JUDICIAL 

 JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 
         Como quiera que el trámite de notificación aportado, se ajusta a las 
disposiciones de que trata el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, se tienen 
por notificados personalmente a los ejecutados Pinto Saboya Claudia 
Alexandra y Saboya Valero Pedro, quienes dentro del término de traslado 
guardaron silencio. 
 
          Así las cosas, es del caso ordenar la continuación del presente juicio 
ejecutivo al tenor de lo dispuesto en el artículo 440 ibidem. Máxime se 
reúnen los requisitos de los artículos 422 y 430 del C.G.P., y no se observa 
vicio que puede generar nulidad de lo actuado. 
 
           En consecuencia, se Resuelve: 
 

1° Téngase por notificado a los ejecutados Pinto Saboya Claudia 
Alexandra y Saboya Valero Pedro, quienes dentro del término de traslado 
guardaron silencio. 

 
2° Seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento de pago de la reforma de la 
demanda. 

 
3° Ordenar el avalúo y remate de los bienes previamente embargados 

y secuestrados, y de los que con posterioridad se embarguen y secuestren. 
 
4° Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 

del C.G.P. 
 

         5° Condenar en costas a la parte demandada. Inclúyanse como 
agencias en derecho la suma de $1.643.000. Liquídense. 
 

Notifíquese,  

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

 
Hoy 30 de septiembre de 2022 se notifica a las partes el 

proveído anterior por anotación en el Estado No. 70. 
___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Radicado: 110014003033-2021-01296-00   
Demandante:Fondo Nacional   del   Ahorro   Carlos   Lleras   Restrepo 

 Demandado: Bustos Bermúdez Yuli Milena 

  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 RAMA JUDICIAL 

 JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 
         Como quiera que, se aportó el trámite de notificación y el mismo se 
ajusta las disposiciones legales de que tratan los artículos 291 y 292 del 
C.G.P., se tiene por notificada por aviso a la ejecutada Bustos Bermúdez 
Yuli Milena, quien dentro del término de traslado guardó silencio. 
 
         De otra parte, la parte actora, acreditó la medida de embargo del bien 
inmueble objeto de garantía hipotecaria, resulta procedente dar aplicación 
al numeral 3 del artículo 468 del C.G.P. Máxime se reúnen los requisitos de 
los artículos 422 y 430 del C.G.P., y no se observa vicio que puede generar 
nulidad de lo actuado. 
 
                    En consecuencia, se Resuelve: 
 

1° Tener por notificada por aviso a la ejecutada Bustos Bermúdez Yuli 
Milena, quien dentro del término de traslado guardó silencio. 

 
2° Seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento de pago. 
 
3° Ordenar el avalúo y remate de los bienes previamente embargados 

y secuestrados, y de los que con posterioridad se embarguen y secuestren. 
 
4° Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 

del C.G.P. 
 

         5° Condenar en costas a $2.451.000. Liquídense. 
 

 6° Por secretaría LÍBRESE DESPACHO COMISORIO con los insertos 
del caso a la Alcaldía local Respectiva, Inspector de Policía de la Localidad 
Respectiva y/o Juzgados de Pequeñas Causas y Competencias Múltiple de 
Bogotá correspondientes, conforme el acuerdo PCSJA17-10832 del 30 de 
octubre de 2017, es decir los denominados 027, 028, 029 y 030, para que 
practique la correspondiente diligencia de secuestro del bien objeto de 
garantía hipotecaria. 

              El comisionado queda investido de amplias facultades de 
conformidad con lo normado en el artículo 40 del Código General del 
Proceso, incluso las de designar secuestre. Las expensas que genere el envío 
del despacho comisorio estarán a cargo de la parte interesada en la práctica 
de la medida, así como su diligenciamiento. 
  

Notifíquese,  

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 



Radicado: 110014003033-2021-01296-00   
Demandante:Fondo Nacional   del   Ahorro   Carlos   Lleras   Restrepo 

 Demandado: Bustos Bermúdez Yuli Milena 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

 
Hoy 30 de septiembre de 2022 se notifica a las partes el 

proveído anterior por anotación en el Estado No. 70. 
___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



  
 Radicado: 110014003033-2021-01297-00 

Demandante: Cooperativa  de  Ahorro  y  Crédito  de Suramérica Coopsuramerica 
Demandado: Pedro Ignacio Ramírez Castro 

 

  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 RAMA JUDICIAL 

 JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

  

Vista la solicitud de terminación allegada al plenario, el despacho 

previo a resolver requiere al abogado del extremo actor para que aporte la 

solicitud desde la dirección de correo electrónica informada en la demanda 

y el poder.  

 
Por secretaría notifíquese por el medio más expedito.   
 

Notifíquese,  

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

 
Hoy 30 de septiembre de 2022 se notifica a las partes el 

proveído anterior por anotación en el Estado No. 70. 
___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Radicado: 110014003033-2021-01300-00 
Demandante: Financiera Comultrasan 

Demandado: Jorge Arturo Castañeda Gutiérrez 

  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 RAMA JUDICIAL 

 JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

  

Como quiera que, se allegó tramite de notificación surtido al correo 

electrónico, conforme lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, 

deberá informar la forma como obtuvo la dirección de notificación y allegar las 

evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a 

la persona por notificar. Lo anterior deberá informarlo dentro del término de 

30 días contados a partir del día siguiente a la notificación por estado del 

presente proveído, so pena de dar aplicación al desistimiento tácito de la 

acción. 

 

Notifíquese,  

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

 
Hoy 30 de septiembre de 2022 se notifica a las partes el 

proveído anterior por anotación en el Estado No. 70. 
___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 


